 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003454, E. 3064/13)

VISTO: el Ministerio de Economía y Finanzas remite actuaciones relacionadas con el Convenio FOCEM Nº 02/11, Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (COF), Proyecto “Rehabilitación de vía férrea, línea Rivera – Tramo: Pintado (km. 144) – Frontera (Km. 566)”, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y la Secretaría del Mercosur; 

RESULTANDO: 1) que el costo total del Proyecto ha sido estimado en un valor de USD 74.830.970, estando incluida la contrapartida local. Los recursos de FOCEM asignados al Proyecto ascienden a un total de             USD 50:100.407 y tendrán carácter de contribuciones no reembolsables. El Estado Beneficiario participará en el financiamiento del costo del proyecto con fondos propios, los que ascienden a la suma de, al menos, USD 8:841.248;

2) que el Organismo Ejecutor del Proyecto será el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
3) que las contrataciones realizadas en el marco del COF estarán sujetas, en general, a los procedimientos establecidos por la legislación del Estado Beneficiario y, en particular, a lo dispuesto en el convenio, debiéndose respetar los principios de publicidad y transparencia, igualdad de tratamiento, competencia entre oferentes y eficiencia;

4) que el Proyecto perderá el financiamiento aprobado en los siguientes casos:

a) si en el plazo de seis meses contados a partir de la suscripción del convenio, no se hubiere solicitado el primer desembolso;

b) si en un plazo de seis meses contados a partir de la recepción de cada desembolso, el Estado Beneficiario no hubiere solicitado otro desembolso ni hubiere comprobado que el proyecto está en ejecución, de acuerdo con el cronograma vigente.

En estos casos, el Estado Beneficiario podrá solicitar por cada desembolso un plazo adicional de seis meses para regularizar la marcha del proyecto

5) que se adjunta documento de afectación Nº844 de 03/06/2013, por la suma de 1.047.098.506;                                      

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 15.851 en su Artículo 145 Inciso 2), preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”;  

2) que el Decreto 586/993 de 27/12/1993 en su Artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”; 

ATENTO: lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo autorizando la suscripción del convenio, no formular observaciones al mismo;

2)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a la cuota parte partida nacional, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3)  Señalar que los gastos y pagos emergentes, deberán remitirse a este Tribunal de Cuentas o a su Contador Delegado, según su naturaleza o monto, a efectos de su intervención de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República; y
4)  Devolver los antecedentes.
sd
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